
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

H..esolucíón Mwzícipal N° 651/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

Mediante !-foja de Ruta N° 480/2013, se recibió el oficio firrnado por el Alcalde Mwzicipal: 
"Secreltzría General OF. N° 0984/2013, del 06 de Junio de 2013", c11 Sccretnrín del H. 
Concejo M11nicipal, el 05 de Julio de 2013, en cumplil/liento al Art. 12° /lW/lem/11) de In Ley 
de Municipalidades 2028, se remitió a conociJJiicnto y consideración tiel E-l. Concejo Mu1 1icipal 
el expediente con el Colltrato N" 61/2013, referente a "Uso de superficie de terreno, ubicado en 
el Cementerio Municipal "Sagrado Corazón de Jesús", de la Cllldad de Santa Cruz de la 
Sierra", suscrito co11 el Sr. MARCOS LAZARTE PARDO, con C.I. N° 761891 CBBA. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa Memorial de solicitud de Legalización de terreno pam el Mausoleo en el 
Cemen terio In Sagrado Comzón de Jesús de jécha 18 de Marzo del 2011, Certificado de Cedula 
de Identidad, Fotocopia de la Cedula de ldcntidrul, a nombre de MARCOS LAZARTE 
PARDO, con C.l. N° 76J891 CBBA., plauo y diseiio del Proyecto del mausoleo, con 
superficie 5.00 mts2. 

Que, cursa el informe Técnico No.- 147-2012 de fecha 17 de Febrero de 2012, elaborado 
por el Arq. SILVIA GRACIELA CAMPONOVO f-fUI�TADO donde se estableció r¡ue en el 
Cementerio SAGRADO CO/�AZAON DE }ESUS, se ellcuentra el espncío solicitado, se 
deterrnino una supe�ficie útil de área de terreno de 5,23 nlf.2. Con las slguielltes 
etlracte rístims: 

• Ancho 
• Profinzdidnd 

Límites 11 Colindancias del Terreno. 

Norte: 
Sur-: 

Este: 
Oeste: 

Ubicación: 

Mausoleos No.-5 del mismo bloque 
Pasillo M u JLicipal E-0 19 
!v1ausolcos No.-41 delrnisnw bloque 
Mausoleos No.-39 del mismo bloque 

... 2.05 rnl. 

. . . 2,55 m l. 

. .. 2,05ml. 

... 2,05 1111. 

. . . 2,55ml. 

... 2,55 ml. 

La ubicación del numsoleo con respecto al cementerio seria al lndo Nor- Oeste (lado derecho del 
ingreso ppal.), Sec tor 2. Bloque 19, pasillo E-0 19, Mausoleo N" 40, (Ver e!l plano de 
Ubimción adjunto). Se encuentra ubicarlo en la Zonn Sur, en la UV -108 Distrito Mwúcipal 
N°10 del Cementerio lvlun icipal SAGRADO CORAZON DE JESUS. 

Que, se czridencia el Auto Motivado de fecha 30/07/2012, dictado por el Director de 
Ce l/lenterios Municipales, por medio del cual se resoh1ió: 1.- Ratificar las actuaciones 
administmtá,as, técnicns y legales dentro del presente tnirnite de adiudicación de uso de suelo 
pnra Mausoleo a nombre del solicitante, en el Cementerio "Sngrado Corazón de Jeszís". 2.- Al 
haberse renlzzodo el injórwe Técnico No.147/2012, por la Arq. Sil-uin G. Canzporwuo Hurtado, 
el 11/ÍSJ//o que cumple con lo estipulado por el informe 384/2011, se establece que no es necesario 
la rcnliznción de un nue7'0 inforrne técnico, respecto nf presente tramite. 3.- lllstmyó al área 
legal de lo Di reccióu de Cementerios M1111 icipnles, se procesa a reali:a r u u informe de 
7•crzfzcnción si Iza cumplido con los requisitos exigidos pam la adn!isión del trá lllite de 
adjudicación . 4.- Se instruyó al área legal de la Dirección de Ce 111en terios M u uicipales, la 
obl ig(/ción del cwnpli núe11 to del A ZLlo Moli7,ado. 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca No 100- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

1�! 
SoMosTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Informe N° 060/2012, e mitido por In Abog. Julio Nelson Cuelln.r Nur!ez, de la D.C. M . , 
medi171de el cual i11dicó que ln solicitud de adjudicación cumple con los requisitos exigidos pam 
la rzdmisió11 del trámite de nd¡udicación. 

Que, figuro el nuevo Pla11o del Mausoleo 1¡ue estableció que estn en concordrzncúz, en disefío y 
wedidns, con respecto al Informe N° 147/2012, coll VIsto Bueno de la Arr¡. SIL VJA 
CAMPONOVO, de la Dirección de Cementerios Municipales. 

Que, se constata In Liquüiacióu por pago de Uso de Suelo N° 027/2012, elaborado por ln 
Dirección de Ceiilenlerios Munlcipnles, r¡ue detenn inn que por ln supe!ficie de 5.23 Mts.2, se 
debe pagar, por el derecho de �Lso de suelo, el i 111por te de (Bs.-1.177/100) Un 111il Ciento Setenta 
y Siete 00/100 Boliuirmos, a razón de (Bs.225.-) Dosciwtos Veintisiete 00/100 Bolivianos, el 
111elro cwzdrado. 

Que, se euidcncia el Form. OMA-02/06008-lngresos por tasas de arauceles y servicios 
municipales N° 0009325, 11 nombre del citado solicitante, por rnedio del cual quedó probado 
que este pagó la suma de Bs.-1.179,50.-, por concepto de derecho de Uso de Suelo. 

Que, figura el Informe Legal DCM/C.I. N° 796/2012, de fecha 16 de noviembre de 20'L2, en 
el nll7l se se1/aló: Habiendo cumplido con los pasos necesnrios que establece ln nornwti7'a 
Prgclltc, ariemás de la ca/lcelación del pago de uso de suelo respecti'l'o, por lo que se recomienda 
dar curso a la solicitud de Ad¡udicación de Terreno para Mausoleo, ya que se ha cumplido con 
la tramitación de rigor y omcelación del precio establecido. 

Que, cursn , en dos ejemplares, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 244/2013, del 19 
de Abril de 2013, mediante la cual se resolrió, conforme a lo estnblecido en el Art. 87 de la Ley 
de Mumcipalidndcs No. 2028, ADJUDICAR, en concesióll, por el tiempo de TREINTA 
AÑOS, plazo que se computará a partir de la suscripcíóu del contrato, a fí77-'0r del Sr. 
MARCOS LAZARTE PARDO, el lote de terreno de 5.23 Mts.2, ubicado en el Cementerio 
Mwzicipal "SAGRADO CORAZON DE }ESUS", Ordenrzndo, adernás, que Asesoría legal de 
la Dirección de Ccmcnterws 1\ilunicipales, elabore el respectivo contrato, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 1° de In Orde/l(l//Zil Municipal No. 27/90, previa Z'er�ficación del 
cumplirniento de todos y mda ww de los requisitos exigidos por las Ordennnzns Municipales 
Z 'igcn fcs relacionadas con los aspectos técnicos, legales y fiwmcieros. 

Que, cursa en tres eje mplares, el Co11trato de Uso de Superficie N° 6.1/2013, de fecha 
19/04/13, flrnumdo al pie del mismo, por el Director de Cel/lenteríos Municipales, el citado 
Adjudicatario y la Abogado de la Dirección de Cernwterios Municipnles (no firrna el Sr. 
Alcalde Municipal). 

POR TANTO: 

El H. Concejo ¡\;1unicipol de Santa Cru.3 de la Sierra, en uso de las legífilllas ntribuciones que le 
confieren la Constitución Políticn del Estado, la Ley de Municipalidades y dernás normas 
vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre de 2013, dicta lo siguiente: 

R E S OL U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Colltrato N° 61/2013, referente a Uso de Superficie, 
Adjudicado, por el tiempo de 30 171ios, computable a partir de la suscripción del contrato, a 
fcruor de MARCOS LAZARTE PARDO, con C.l. N° 761891 CBBA., sobre un espacio de 
terreno de 5.23 Mts.2, ubicado e/l la zona Sur- Oeste, entre 4to., Sto. Anillo en In U. V. 108, 
Distrito !v'funicipal No 10 del Cementerio Municipnl "SAGRADO COF.AZON DE JESUS", 
en la zona Sur de la ci�tdnd. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Segundo.- El E¡ecutivo Municipal, quedn encargado de la ejecución y cumplintienlo 
de la prese11te Resolucióu Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA 
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